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El Supremo ordena repetir un juicio porque el
tribunal no tuvo en cuenta la alegación del abogado
al presentarla fuera de plazo

El Tribunal Supremo ha anulado una sentencia porque no se tuvieron en cuenta las alegaciones del abogado

de una las partes al haber sido presentadas fuera de plazo porque el letrado no llegó a ver las notificaciones

recibidas en LexNet. 

El letrado pertenecía al Colegio de Abogados de Cantabria, donde no estaba habilitada la plataforma del

Ministerio de Justicia para abogados y procuradores (LexNet), por lo que empleaba otro sistema procesal

(Vereda). Por tanto, no llegó a ver la notificación sobre cuando se iniciaba el procedimiento judicial y,

cuando por fin se enteró de la fecha ya era tarde para presentar sus alegaciones. 

La Sala de lo Social ha fallado que debe repetirse el juicio y dictarse una nueva resolución en la que el 

abogado pueda ejercer el derecho de defensa de su cliente, en este caso, una empresa que fue condenada

(en la sentencia ahora anulada) ha cumplir con lo pactado en un acta de conciliación. 

Las comunicaciones permanecieron sin abrir en el buzón electrónico

En el caso enjuiciado, el cliente del letrado era la empresa EvoBus Ibérica S.A., la cual fue demandada por un

trabajador despedido. El acto de conciliación tuvo lugar en 2015 y se levantó ese mismo día acta de

conciliación judicial entre las partes. 

Cinco años más tarde la Agencia Tributaria envió al empleado una notificación de propuesta de liquidaci ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

